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Resumen:
Esta investigación tiene como objetivo evidenciar la necesidad de incluir aspectos relativos a la interrelación entre la estructura agraria, las 
relaciones de producción y la capacidad de agencia, lo cual conlleva el análisis de la resiliencia, entendiendo ésta, como la capacidad de cambio, 
aprendizaje y transformación en múltiples escalas. Con el fin de evaluar la pertinencia de incluir estos aspectos, se aplicó un estudio de caso en 
agroecosistemas del municipio de Marulanda (Departamento de Caldas, Colombia), quedó demostrada su resiliencia y ésta fue analizada desde 
el punto de vista de los campesinos. La cual se vio disminuida por el mantenimiento de relaciones de producción semifeudales, expresadas en 
la concentración de la tierra, la servidumbre y el gamonalismo.

Palabras clave: resiliencia, transformación, semifeudalidad, aparcería, asociatividad, participación.

Land Tenure and Production Relationships. Unavoidable Dimensions
in the Peasant Resilience (Town of Marulanda, Caldas-Colombia)

Abstract:
This research aims to show the need to consider aspects related to the interrelation between the agricultural structure, the production 
relationships and the agency capability, which implies an analysis of resilience, understood as being able to change, learn and transform 
oneself at different extents. In order to evaluate how pertinent is to consider these aspects, a case study was conducted on agroecosystems in the 
town of Marulanda (Caldas Province, Colombia). This work found that the agroecosystems are resilient after an analysis from the peasant’s 
viewpoint, although this resilience was reduced due to the semi-feudal production relationships kept in the region that appear in the form of 
land concentration, serfdom, and bossism.

Keywords: resilience, transformation, semi-feudalism, share-cropping, associativity, participation.

Introducción
La resiliencia, ha sido abordada tradicionalmente desde una perspectiva que enfatiza la capacidad de los sistemas 
para adaptarse, resistir, recuperarse y reorganizarse ante disturbios o perturbaciones, con el propósito de mantener 
su funcionamiento o retornar a un estado de normalidad o equilibrio (Martin-Breen y Anderies, 2011; Walker 
et al., 2004). El fin es preservar la identidad, estructura y funciones básicas del sistema así, en esta perspectiva 
tradicional, la resiliencia consiste principalmente en preservar la identidad, estructura y funciones básicas del 
sistema (Carpenter et al., 2001; IPCC, 2014).

La recuperación de un sistema tras una perturbación, no consiste siempre en regresar a un estado previo cuando 
lo deseable, es reconfigurarse e incluso transformase hacia un nuevo estado con cualidades funcionales diferentes 
(Córdoba-Vargas, 2016; Darnhofer, 2014; Davoudi et al., 2012; Folke et al., 2010). Por ejemplo: cuando ocurre un 
terremoto y se rediseña el paisaje urbano (Darnhofer, 2014); o cuando se modifican las prácticas agrícolas y se pasa 
de una producción intensiva a una ecológica.

De allí, que diversos autores sostengan que más allá de la capacidad para adaptarse, resistir o recuperarse, la 
resiliencia debe ser entendida como la capacidad de cambio, aprendizaje y transformación tanto en múltiples 
escalas como en plazos, lo cual implica reinventarse y generar nuevas trayectorias (Friend y Moench, 2013; Olsson et 
al., 2015). Bajo ésta perspectiva teórica se aborda la investigación. Los sistemas socioecológicos están influenciados 
por complejas interacciones ecosistémicas, económicas, sociales y culturales, que fluctúan constantemente (Folke 
et al., 2010), por lo que no debe hablarse de un único estado de equilibrio o normalidad al analizar la resiliencia 
(Quaranta y Salvia, 2014).



Los agroecosistemas, son sistemas socioecológicos compuestos por subsistemas físicos, biológicos, económicos
y culturales que se extienden más allá de los límites físicos de la finca o parcela, operando en múltiples escalas y
jerarquías (Cabell y Oelofse, 2012), bajo el marco de un proceso productivo —agrícola, pecuario o agropecuario—
(Chiavenato, 2006). Este proceso es liderado por humanos que mediados por diferentes intereses, valores y criterios,
controlan toman decisiones que conducen a cambios en la estructura así como la función del agroecosistema
(Gliessman, 2001). En este contexto los agroecosistemas exhiben una multiplicidad de estructuras, identidades y
estados en constante cambio (Davies, Robinson y Ericksen, 2015; Ute y Rhys, 2017).

De allí, que las diferencias entre intereses y objetivos de los diversos grupos sociales conduzcan a cambios o
transformaciones con estrategias divergentes (Hatt, 2013). En este sentido, se generan relaciones de poder que dan
forma a la resiliencia, para determinar qué grupos tienen acceso a recursos y participación política y quién asume
los riesgos. Es así como se desarrolla una relación inversa en torno a éste concepto, pues la resiliencia de los grupos
con poder aumenta, mientras que la resiliencia de los grupos dominados se debilita (Darnhofer, 2014; Davoudi et
al., 2012; Friend y Moench, 2013).

En el ámbito rural, la estructura agraria [EA] y la capacidad de agencia de las comunidades son claves para
analizar tanto las desigualdades como las asimetrías de poder que determinan la resiliencia de los agroecosistemas
(Córdoba-Vargas, 2016; Quaranta y Salvia, 2014). No obstante, la interrelación entre estos dos aspectos, no ha sido
incluida aún en los análisis de resiliencia de agroecosistemas, en los cuales se desarrolla débilmente el componente
social, sobre todo en su relación con el empoderamiento (Berkes y Ross, 2013; Davidson, 2010). Tampoco se ha
analizado la resiliencia desde los intereses y el punto de vista de los campesinos, lo cual constituye uno de los
objetivos de éste trabajo.

La tenencia de la tierra es medular tanto en la EA como en el análisis de la resiliencia, sobre ella se instauran
interacciones económicas, sociales, culturales y políticas. Éstas se evidencian a partir de variables como el tamaño
de los agroecosistemas, el dominio y control de los recursos, las relaciones de producción, la infraestructura física,
entre otros (García, 1973).

En Latinoamérica, la tierra es un elemento de poder y dominación social (OXFAM, 2016; Wilkinson, Reydon
y Di Sabbato, 2012), siendo Colombia el país con mayor desigualdad en la distribución (OXFAM, 2017), se
desenvuelven relaciones de producción de tipo semifeudal, como por ejemplo: la aparcería (Machado, 2012;
Ramírez-Bacca, 2008).

Este fenómeno no es exclusivo de América latina, en los países de la Unión Europea los latifundios representan
sólo el 3% de todas las fincas, pero controlan cerca del 50% de las tierras de uso agrícola (European Coordination
Via Campesina (ECVC) y Hands-Off The Land (HOTL) Alliance, 2013), generando abandono de la tierra por
pequeños propietarios como ha ocurrido las zonas de montaña tanto de Italia como de Alemania, también en los
pirineos franceses y españoles al igual que los Alpes austriacos (Renwick et al., 2013). Kay (2016) plantea que en
Europa la concentración de tierras desigual se expresa en el coeficiente de Gini de 0,82, situándose al mismo nivel
o por encima de países como Brasil, Colombia y Filipinas.

La semifeudalidad es una forma de producción premoderna donde hay un escaso desarrollo de las fuerzas
humanas (trabajadores sometidos con aparcería, nula especialización, pluriactividad femenina, trabajo de la familia 
completa, trabajo gratuito) y técnicas (escasa mecanización, agricultura rudimentaria, herramientas anacrónicas). 
La caracterizan tres elementos: i) la gran propiedad; ii) la servidumbre; iii) el gamonalismo (Martín-Martín, 
2007b, 2009).

Esta relación de producción limita el desarrollo y ampliación de las fuerzas productivas del sector agropecuario, 
debido a que perpetúan el poder de los grandes propietarios y mantienen la figura de un campesino atado a 
la tierra, con el fin de que los primeros tengan amplia disponibilidad de mano de obra sobreexplotada a bajo 
costo, recurriendo a diversas formas de explotación, subordinación y coerción extraeconómica (Martín-Martín, 
2007a). De esta forma, los grandes propietarios se apropian del plustrabajo generado por los campesinos a través
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de diferentes formas de renta precapitalista: en especie, trabajo o dinero (Fajardo, 1983; Martín Martín y Pérez,
2014). Lo anterior sitúa a los propietarios en una posición dominante, ampliando su resiliencia, mientras reduce
la de los campesinos que son dominados (Raymond, 1997). Tanto en España como en varios países de América
Latina pervive un campesino explotado por grandes propietarios que disfrutan de los beneficios del pago en especie
(Martín-Martín, 2006; Martín-Martín y Pérez, 2014).

La semifeudalidad limita la productividad de los campesinos y debilita su agencia (Ensor et al. , 2015),
conceptualizada como, la capacidad de organización, movilización, empoderamiento, acción colectiva y política
orientada a transformar dichas estructuras de poder desiguales al despliegue de procesos propios de desarrollo
(Béné et al., 2014; Pelling y Navarrette, 2011). Por tanto, variables como el fortalecimiento de redes de actores,
organización comunitaria, relaciones de confianza, conocimientos compartidos y participación política son claves
tanto para la construcción como para el fortalecimiento de la resiliencia de los agroecosistemas así como de los
campesinos que los habitan (Walker et al., 2004).

Respecto al análisis de la resiliencia, aspectos como la estructura agraria no han sido incluidos y la capacidad
de agencia de las comunidades aunque ha sido abordada, sólo contempla la capacidad de transformación a nivel
del agroecosistema, pero no cambios en las estructuras de poder que desafían el statu quo (Hahn y Nykvist, 2017;
Matarrita-Cascante et al., 2017).

Teniendo en cuenta lo anterior, este artículo tiene como objetivo evidenciar la necesidad de incluir los aspectos
relativos a la EA, las relaciones de producción y la agencia de los campesinos en el análisis de la resiliencia
de los agroecosistemas. Este enfoque analítico se aplicó en un estudio de caso en el Municipio de Marulanda
(Departamento de Caldas, Colombia), sus conclusiones son genéricas y por lo tanto aplicables en otros territorios a
nivel mundial. La inclusión de estos aspectos, busca incidir en procesos de planificación y ordenamiento territorial
participativo y en políticas públicas, que consideren temas de pobreza, justicia social y equidad.

Metodología
Los aspectos EA y agencia evidenciados anteriormente como parte fundamental del análisis de la resiliencia de los
agroecosistemas, requieren una aplicación en un caso de estudio, que posibilita una aproximación a las condiciones
de la vida real, identificar y describir la relación entre las dinámicas de tenencia de la tierra y la resiliencia de los
agroecosistemas. Lo anterior es necesario cuando se proponen nuevas ideas y conceptos para analizar la interacción
y retroalimentación directa con el fenómeno o evento social de interés (Flyvbjerg, 2006).

Respecto al área de estudio, el municipio de Marulanda está ubicado en el área centro-oriental del departamento
de Caldas, Colombia. Tiene una extensión aproximada de 37.857 ha (Alcaldía de Marulanda, 2016) (Figura 1). Para
analizar la propiedad de la tierra se examinaron registros catastrales de predios rurales que revelaron la existencia
de una EA bimodal, dado que el 60% de la superficie rural se concentra en el 10% de los propietarios (tabla 1).
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FIGURA 1.
Ubicación área de estudio
Fuente: elaboración propia
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TABLA 1.
Concentración de tenencia de la tierra en Marulanda

Fuente: elaboración propia
* Adaptación de propuestas de Unidad de Planificación Rural Agropecuaria [UPRA] (2014) y Carlos Alberto Suescún (2013).

Con el fin de obtener conclusiones en torno a las relaciones de producción que predominan bajo este régimen
de distribución de la propiedad y su papel en la resiliencia de los agroecosistemas, se calculó el tamaño de muestra
estadísticamente representativa de cada estrato y se realizó la selección aleatoria, siguiendo un Muestreo aleatorio
estratificado. Esto permite hallar tendencias para la población total, posibilitando una generalización interna de
los resultados (Martínez-Salgado, 2012). Los tamaños de la muestra se presentan en la Tabla 2 y fueron calculados,
empleando las ecuaciones (1) y (2).

(1)

(2)

Dónde: N= Tamaño de la población total; n=Tamaño de la muestra; P= Proporción de elementos que poseen la 
característica de interés (se asigna un valor de 50%, debido a que no existen investigaciones previas que revelen la 
distribución de las diferentes formas de tenencia de la tierra en el municipio); Ni=Tamaño del estrato i; 
ni=Tamaño de la muestra en estrato i; Q = 1-P; E= Margen de error máximo tolerable (10%); Zα/2 =Valor Z para 
el error (1,64 para un intervalo de confianza del 90%).
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TABLA 2.
Tamaño de la muestra piloto en cada estrato

Fuente: elaboración propia

Cualquier ejercicio de análisis sobre resiliencia, debe partir de la contextualización del estado previo del
área de estudio. Para el caso que se analiza en éste trabajo se identificaron condiciones económicas, sociales,
biofísicas en las que se desenvuelven los agroecosistemas específicamente tamaños, tipo de propiedad, autonomía
alimentaria, condiciones de servicios públicos, vivienda, medios de vida, entre otros. Lo que permitió identificar
las potencialidades y limitantes de la resiliencia de los agroecosistemas. La caracterización de este estado previo se
hizo considerando las relaciones de poder, que incluye las relaciones de producción entre diferentes grupos sociales
(aparceros y propietarios), así como las posibilidades de participación e incidencia política. Posteriormente se
llevaron a cabo 52 encuestas, 25 entrevistas semiestructuradas y 5 talleres grupales (dos con aparceros y actores clave,
uno con mujeres, dos con niños y jóvenes). Se incluyeron variables asociadas con: aspectos económicos, políticos
e ideológicos que permiten explicar la EA, las relaciones de producción y poder presentes en los agroecosistemas
(Martín-Martín, 2007, 2009). Además, evaluar la forma cómo éstas limitan o potencian la resiliencia a través de
tres pilares de la semifeudalidad: i) propiedad de la tierra, ii) relaciones de servidumbre y iii) gamonalismo.

Con las encuestas, se obtuvo información susceptible de ser cuantificada, eximiendo respuestas ambiguas
(Canales, 2006) a través de preguntas cerradas, de selección múltiple y de estimación. En lo económico se evaluaron
variables como:

- Tamaño del predio
- Forma de tenencia (propiedad, arrendamiento, aparcería)
- Condiciones laborales (derechos, sistema de pago, prestaciones sociales)
- Nivel de ingresos
- Apropiación de renta en trabajo y especie
- Remuneración de la mujer
- Alimentos producidos
- Tecnificación de instalaciones productivas
- Acceso a servicios públicos y agua potable
- Vías de acceso
- Calidad de la vivienda
- Frecuencia de consumo de frutas
- Verduras y alimentos proteicos
- Diversificación de ingresos
- Capacidad de ahorro
- Precio de venta de los productos
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Las entrevistas semiestructuradas, realizadas a aparceros y actores claves del municipio, se llevaron acabo acorde
con las recomendaciones de Guber (2004) y se fundamentaron en variables relacionadas con los aspectos ideológicos
y políticos de la semifeudalidad:

- Dependencia personal
- Obligaciones extraeconómicas
- Tipos y condiciones de contratación
- Pertenencia o vínculo con organizaciones (cooperativas, asociaciones, instituciones educativas).
- Grado de formación y decisión política de hombres y mujeres.
- Existencia de redes de apoyo
- Pervivencia del gamonalismo.

Los talleres fueron espacios de diálogo entre los actores que expresaron y discutieron sus conocimientos,
percepciones, experiencias, creencias y sentimientos (Hamui-Sutton y Varela-Ruiz, 2013). Para ello, se convocó a
grupos con los cuales no se había tenido acercamiento (mujeres y jóvenes), se emplearon técnicas de socialización
y visualización (reloj de actividades, diagrama de Venn, matriz de toma de decisiones, árbol de problemas y
lluvia de ideas) enfocadas a conocer la percepción acerca de las relaciones de producción predominantes en los
agroecosistemas junto con las relaciones sociales, económicas, políticas y de poder que se establecen en torno a
la tenencia de la tierra.

Resultados
A continuación, se muestra la estructura de tenencia de la tierra como la base sobre la cual se desarrollan la
servidumbre y el gamonalismo en el municipio de Marulanda (Tabla 1). Se evidencia la existencia de una estructura
agraria bimodal, caracterizada por la alta concentración de la tierra en manos de grandes propietarios que son
minoría, recurriendo a diversas estrategias para mantener el dominio y control del principal factor de producción,
fuente de empleo y repositorio de riqueza (Machado, 2009).

Una de estas estrategias consiste en perpetuar formas de tenencia indirecta de la tierra como la aparcería, presente
en el 73% y 88% de las medianas y grandes propiedades, cuyas principales actividades económicas son la venta de
leche (91% y 81% de medianas y grandes propiedades, respectivamente) o queso (9% de medianas y 19% de grandes
propiedades).

Los propietarios legales de los agroecosistemas bajo tenencia en aparcería son en su mayoría absentistas, es
decir, que no residen en el agroecosistema, sin embargo, se benefician directamente de los ingresos que éste genera.
Para ello, contratan a un tercero (aparcero) que viva allí, junto con su familia y realice las labores productivas y
de mantenimiento del predio, a cambio de alojamiento y una remuneración. Estos aparceros, son por lo general
campesinos desposeídos de medios de producción que acceden a vincularse como fuente de mano de obra directa,
con el fin de acceder a un activo que les permite asegurar la alimentación y otras necesidades básicas del hogar
(Raymond, 1997).

Las relaciones de aparcería son formas de explotación, subordinación y coerción extraeconómica que además de
evidenciar la pervivencia de relaciones de producción de tipo semifeudal (Martín-Martín, 2007; 2009), impactan
directamente la capacidad de la comunidad campesina para generar estrategias de adaptación y transformación,
limitando su resiliencia.

En función de analizar estos impactos, se describen a continuación los aspectos económicos, políticos e
ideológicos característicos de la semifeudalidad, así como la relación entre éstos y la resiliencia de la comunidad



campesina. Es así como, se demuestra la necesidad de incluir dichos aspectos, al momento de analizar y medir
cuantitativamente la resiliencia desde el punto de vista de los campesinos, en países donde, al igual que Colombia,
perviven diferentes expresiones de semifeudalidad.

Aspectos económicos

Remuneración de aparceros y mujeres
Algunos de los aspectos que demuestran la pervivencia de relaciones semifeudales de producción son: salarios por
debajo de los mínimos establecidos (737.717 COP para el año 2017 o 249,96 USD), así como los pagos en especie o
mixtos (dinero y especie), los intercambios de trabajo gratuito y la condición servil de la mujer (Martín-Martín,
2009; Martín-Martín y Pérez, 2014).

En el municipio de Marulanda, el 56,5% de los aparceros recibe un salario mixto, considerando el alojamiento
en la vivienda como un pago en especie (Artículo 129 del Código Sustantivo del Trabajo -CST, 1951) y el 43,5%
restante recibe un pago neto en especie, aceptando como remuneración el producto que ellos producen (leche o
queso), con el fin de comercializarlo, como lo evidencia el siguiente testimonio:

Todo depende del arreglo que hagan el patrón y el agregado. Algunos reciben salario mínimo con prestaciones, otros sólo el salario y a
otros les dejan la ganancia de la leche o el queso, aunque algunas veces estas ganancias se reparten con el dueño. Incluso, hay una finca
en la que pagan con mercado, el patrón envía un mercado cada mes. En casi todas partes, no en todas, dan pasto para uno tener 2 o 3
vaquitas. (Aparcero, entrevista, junio 18, 2017)

De los aparceros que reciben un salario mixto, el 15,4% percibe en dinero el equivalente a 1 Salario Mínimo
Mensual Legal Vigente (SMMLV) y el porcentaje restante recibe un pago superior a éste e inferior a 1.200.000
COP (406,59 USD). Por otro lado, el 70% de los productores que percibe un pago total en especie, obtiene ganancias
de entre 800.000 y 1.200.000 COP (271,06 - 406,59 USD), sólo un 30% obtiene entre 1.200.000 COP y 1.450.000
COP (406,59 USD y 491,30 USD respectivamente). Cabe mencionar que el 80% de los aparceros, debe cubrir con
los gastos de contratación de jornaleros y el servicio público de energía, obteniendo mensualmente ganancias netas
inferiores a 1 SMMLV, como describe uno de ellos:

En las fincas lejanas tiene opción el agregado a la leche, en las fincas cercanas el trabajador no tiene derecho sino a un sueldo, de pronto
le dicen que le van a pagar 1.000.000 de pesos, pero de ahí le empiezan a sacar, que usted paga la luz, paga el lechero. Entonces es mejor
que le digan que se va a ganar un mínimo (Don Rodrigo Salazar, aparcero. Entrevista, 29 de Julio de 2017).

Estos bajos ingresos, constituyen según los trabajadores, un ingreso de subsistencia que les impide satisfacer las 
necesidades básicas del hogar y así poder competir productiva y tecnológicamente, dado que limita la capacidad 
de ahorro junto con el nivel de adopción tecnológica, suscitando además el uso intensivo de mano de obra familiar, 
característico del escaso desarrollo de las fuerzas productivas en la semifeudalidad.

Este factor expone a los campesinos a condiciones que atentan contra la salud mental y física de sus integrantes, 
estimulando conductas de aislamiento e incertidumbre además de una sensación constante de vulnerabilidad, 
restringiendo así su capacidad de buscar nuevas alternativas de vida en términos económicos y políticos: 
haciéndoles menos resilientes (Kotliarenco y Aceitón, 2006).

Estas relaciones de producción atrasadas evidencian el predominio de relaciones heredadas de la hacienda 
feudal. Aunque se incluyen pago en salario, también se presenta trabajo gratuito, pagos de trabajo mixto (parte en
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especie y parte en salario) y servidumbre. Características de la semifeudalidad, donde los propietarios adquieren
una posición dominante, imponiendo a los aparceros condicionamientos y restricciones.

Teniendo en cuenta que el trabajo de la familia completa y la pluriactividad femenina son característicos del
insuficiente desarrollo de las fuerzas productivas humanas, se evidenció en un 100% que las amas de casa no percibe
remuneración alguna por las labores realizadas como: el cuidado de la casa e hijos, la alimentación de jornaleros,
ordeño, recoger el ganado (encerrarlo, rotarlo, contarlo), quitar malezas, preparar el queso para la venta, recoger
leña, cuidar de los animales, entre otras. A esto se suma la asignación de tareas sin un horario establecido que no
cuenta con descanso además del acceso nulo a la tierra, espacios académicos y de participación social.

De esta manera, se conserva la figura de una mujer subordinada respecto al hombre, lo cual impacta
negativamente las relaciones que establecen, tanto en el ámbito personal, como el social y político. A nivel personal,
aumenta la dependencia hacia el hombre, limitando su autonomía en el manejo de recursos familiares y su poder
de decisión, lo cual repercute en su autoestima y valoración dentro del medio familiar (OIT, 2012).

Sumado a lo anterior la nula participación en espacios comunitarios (laborales, académicos, de organización
política y/o productiva) (OXFAM, 2016), les impide emprender acciones que permitan mejorar o revertir
situaciones de inequidad y otros asuntos relevantes que les afectan (Meyiwa et al., 2014). Sin participación para
transformar las relaciones familiares o sociales en defensa de derechos, su resiliencia se estanca (Béné et al., 2012;
Martínez-Franzoni y Voorend, 2013).

Formalidad en la contratación
De acuerdo con el CST, el empleador tiene la obligación de pagar las prestaciones sociales a sus trabajadores
(cesantías, vacaciones, prima de servicios, salud, pensión, ARP y aportes parafiscales), entregar elementos de
protección contra accidentes y enfermedades profesionales, respetar la jornada laboral (máximo 8h/día o 48h/
semana), el día de descanso semanal y los 15 días de vacaciones remuneradas por año laborado o compensarlos con
dinero, pagar horas extras e indemnizar al trabajador en caso de despido sin justa causa.

De los agroecosistemas estudiados, sólo el 39% de los aparceros manifiesta que el empleador cumple con
el pago de prestaciones sociales. En el 100% de los casos, se incumple con las jornadas laborales establecidas
legalmente, sobreexplotando la capacidad física del trabajador, al igual que con la entrega de dotación y elementos
de protección, el pago de horas extras y el período de vacaciones establecido por ley. Así lo evidencia el siguiente
testimonio:

La ganadería quita todo el día, claro, porque acá en El Páramo (vereda) la mayoría son de dos ordeños, entonces usted se levanta a ordeñar
a las 2 de la mañana y a las 6 de la mañana está acabando y a la 1 de la tarde otra vez a ordeñar; en ese lapso de las 8 a la 1 debe rotar,
regar el abono, correr el agua. A cada persona le dan unos 30-35 animales para ordeñar a mano, así que uno trabaja más de 15 horas.
(Aparcero, entrevista, junio 29, 2017)

La informalidad y precariedad laboral, las relaciones de explotación y el riesgo permanente de ser despedidos
sin indemnización, ponen en riesgo la salud física, mental y emocional del trabajador (Martín-Martín y Pérez,
2014). Lo anterior deja claro cómo los grandes propietarios de apropian del plus trabajo generado por los aparceros,
a partir de la apropiación de una renta precapitalista.
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Condiciones de vida
Autores como Martín-Martín (2007b, 2009) y Hernández, Martín-Martín, Rodríguez y Studer (2010), sostienen
que históricamente, las condiciones de vida y sociales de aparceros han estado por debajo de las humanamente
exigibles. El bajo nivel de acceso a servicios básicos, la calidad de la vivienda y la escasez de alimentos, así como los
precarios medios de subsistencia, acompañan frecuentemente a estos trabajadores limitando su resiliencia (Friend
y Moench, 2013).

Por ejemplo, el 100% de las viviendas habitadas por aparceros carece de servicio de agua potable y alcantarillado.
El 96% cuenta con paredes de madera pulida o ladrillo revocado y el 4% restante están construidas en bahareque.
Todas cuentan con pisos de madera en acabado rústico y techos con teja de zinc. El 50% tiene problemas de
humedad, madera afectada por insectos xilófagos, grietas, goteras en los techos, ausencia o deterioro de andenes,
cocinas sin chimenea, baños en obra negra, inodoros sin desagüe y sistema de cableado eléctrico obsoleto o en mal
estado.

Lo anterior aumenta la susceptibilidad de los campesinos a sufrir accidentes o afectaciones de la salud (Rojas,
2004) , al tiempo que disminuye su capacidad de adaptarse, recuperarse pero sobre todo de innovar y transformar
estas condiciones (Martin-Breen y Anderies, 2011; Tyler y Moench, 2012).

En cuanto a la alimentación, se constató un patrón de dietas repetitivas, altas en carbohidratos que no suple la
totalidad de raciones diarias de frutas, verduras y alimentos proteicos recomendadas por la OMS y FAO (2003).
Esto se debe principalmente al alto costo y la poca disponibilidad de estos alimentos en los agroecosistemas.

El 70% de los aparceros, manifiesta que el ganado de la finca no está destinado al autoconsumo y que aun cuando
les permiten cultivar en el agroecosistema, la ardua jornada laboral no les deja espacio para el establecimiento y
mantenimiento adecuado de huertas familiares o cultivos comerciales. En algunos casos, los propietarios prohíben
a los aparceros cualquier tipo de actividad productiva para autoconsumo o comercialización.

En consecuencia, la resiliencia de estos trabajadores y sus familias, se ve coartada por las limitaciones en
cuanto al desarrollo de procesos alimentarios conforme a las tradiciones, costumbres y necesidades de las familias.
Lo anterior, condiciona su insuficiencia alimentaria, al tiempo que se sobre explota su mano de obra (Gómez-
Martínez, 2010; Perret y Zúñiga Vega, 2011).

Aspectos ideológicos

Estructuras paternalistas y relaciones de
dependencia
Los grandes propietarios coartan la libertad de los trabajadores a través de actitudes paternalistas y asistencialistas,
que buscan ligar tanto moral como emocionalmente a los campesinos, frente a la figura de un jefe protector. El
siguiente testimonio vislumbra dicha situación:

Como la leche es para vivir nosotros. El patrón no nos paga nada más adicional ni por cuidar la finca ni nada, ni prima ni nada. Pero
¡pa’ que! Nosotros vivimos muy agradecidos, nosotros no tenemos problemas con él. De todas maneras, las cosas para el ganado que él
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(mi esposo) pide, el patrón las da ¿Si me entiende? El sueldo de nosotros es sólo la leche. Ya cuando mi esposo siembra algo, siempre
le da alguito al patrón, no de la mitad de lo que cultivó, pero si una arrobita o algo, porque lo que es el día del campesino, lo que es un
diciembre, el patrón siempre nos da el detalle. (Esposa de aparcero, entrevista, junio 28, 2017)

Estas relaciones de dependencia y subordinación se han legitimado y normalizado, al punto que los aparceros y
sus familias justifican dicha coerción extraeconómica, suponiendo que el patrón les está haciendo un favor. Aunque
esto, implique la restricción de su libertad y autonomía.

Limitaciones para el crecimiento de los aparceros
Por parte de los empleadores, se evidencia renuencia a la parcelación y a la posibilidad de que los aparceros
establezcan cultivos o ejecuten alguna actividad económica adicional: 59% no llevan a cabo ninguna actividad
económica complementaria. Si los trabajadores se convierten en productores independientes e incluso propietarios
de tierras, se afectaría la disponibilidad de mano de obra servil empleada desde los grandes propietarios.

Partiendo de esa base es donde se coartan las oportunidades de crecimiento económico y personal de los
aparceros, pues dejan de recurrir a diferentes estrategias que podrían impulsar su desarrollo. En cambio,
terminan minimizando la articulación con nuevos mercados, así como las relaciones con organizaciones que
brindan asistencia y capacitación técnica. Solamente el 45% de los aparceros ha recibido capacitaciones en temas
relacionados con las prácticas lecheras y del manejo de ganado. A lo anterior se le suman jornadas laborales que
limitan su tiempo para asistir a espacios de encuentro y aprendizaje, además de las precarias vías de acceso y la
lejanía de las grandes y medianas propiedades de los puntos de encuentro en los cuales se realizan las jornadas
de capacitación.

Estos limitantes impiden a los trabajadores perfeccionar sus habilidades, destrezas así como adquirir
capacidades para plantear y construir alternativas de desarrollo tecnológico, productivo y mercantil (FAO, 2005).
La carencia de estas capacidades, debilita la resiliencia de estos trabajadores, pues les impide incrementar las
oportunidades económicas, desarrollar herramientas que potencien su proactividad, capacidad productiva al igual
que su habilidad para tomar decisiones que permitan plantear múltiples opciones de recuperación, adaptación y
transformación (Osbahr, 2007).

Temor a exigir derechos y baja tasa de organización
política
El grado de formación política, participación e incidencia tanto en hombres como mujeres campesinas influye
en los espacios de toma de decisiones dentro del hogar, a nivel local y también gremial. Este factor, posibilita la
cohesión social, organización y participación política lo cual crea un ambiente propicio para la diversidad de voces
así como la construcción de redes sociales (políticas, económicas, culturales), relaciones de confianza y respeto
así como de conocimiento compartido (Martin-Breen y Anderies, 2011). Por medio de éstas, es posible adquirir la
capacidad de movilización colectiva junto con el empoderamiento que permite la autoorganización. Ésta, se define
como la capacidad de agencia en pro de cambios estructurales que fortalecen la resiliencia de los agroecosistemas
(Lebel et al., 2006).
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No obstante, los aparceros muestran un temor constante para organizarse políticamente y emprender acciones
que permitan hacer frente al incumplimiento de los derechos laborales. Esto, ante la certeza de ser despedidos y
no volver a ser contratados si llegasen a hacerlo. Así lo demuestra el siguiente testimonio:

Si el trabajador se pone a exigir, no lo contratan. Eso es todo. Porque otro lo necesita, eso es otra cosa: la necesidad de la gente. Yo necesito
ganarme el jornalito no más, entonces, si yo le digo al patrón que me afilie y me dice: “yo no lo puedo afiliar hermano”. Entonces con tal
de yo poderme ganar el jornalito para poder comer, yo acepto. Entonces la necesidad lleva a que la gente acepte ese tipo de condiciones.
(Aparcero. Entrevista, 03 de Julio de 2017)

Es así como ideológicamente las actitudes tanto paternalistas como clientelistas, sirven a los terratenientes para
coartar la participación al igual que la toma de decisión de los aparceros en diferentes niveles, implantando una
cultura de inactividad y dependencia. De nuevo, se evidencia cómo la resiliencia de los primeros aumenta en
detrimento la capacidad de resiliencia de los segundos.

Leyes, decretos o acciones políticas que atan al
campesino a la tierra
La evolución de la semifeudalidad, también se caracteriza por la adherencia de la comunidad a estrategias
gubernamentales que mediante la institucionalización de sistemas de protección, fortalecen la dependencia
económica de los campesinos, les mantiene atados a la tierra y les permite consolidar el poder económico y político
de la gran propiedad (Martín-Martín, 2007).

En Marulanda, el 82% de los núcleos familiares de aparceros con hijos menores de edad recibe alguno de los
dos subsidios estatales vigentes, ‘Familias en acción’ o ‘De cero a siempre’, los cuales otorgan auxilios económicos
y en el caso del segundo una ración alimentaria. Estos programas estatales tienen como objetivo evitar situaciones
de desnutrición y deserción escolar en niños entre 0 y 18 años.

Estos programas, representan para las familias una renta complementaria al salario, que refuerza su economía de
subsistencia (Cecchini, Leiva, Madariaga y Trucco, 2009). Lo anterior, se suma a la ausencia de acompañamiento,
asesoría y proyectos complementarios que permitan desarrollar sus capacidades productivas, asociativas y de
liderazgo en las familias. Pues imposibilita la generación de herramientas propias de superación, acciones
colectivas, espacios de organización y decisión política de forma independiente al Estado (Martínez-Franzoni y
Voorend, 2013), condicionando sus capacidades adaptativas y de transformación.

Además de estos subsidios, en Colombia se han formulado diversas políticas que bajo la premisa de un
modelo de desarrollo y crecimiento económico, condicionado por los intereses de los grupos que ostentan el poder
(Machado, 2004), propician el mantenimiento de éstas relaciones de producción en el campo.

Muestra de ello, son las diferente políticas diseñadas desde los años treinta del siglo XX (Ley 1, 1968; Ley 4,
1973; Ley 5, 1973; Ley 6, 1975; Ley 30, 1988; Ley 32, 1982, Ley 60, 1994; Ley 100, 1944; Ley 135, 196) así como Planes de
Desarrollo desde 1998 hasta 2018 que perpetúan los problemas de concentración, exclusión, desigualdad y acceso
limitado a la tierra por parte del campesino (Machado, 2012).

Algunas de estas políticas, aunque reconocen la existencia de la aparcería y determinan obligaciones y derechos
de las partes (Ley 6, 1975), promueven el mercado de tierras y prácticas de ‘integración’ que empujan al campesino
al mantenimiento de prácticas semifeudales, mediante la obtención de créditos, con el terrateniente como fiador,
o la subscripción con alianzas productivas de grandes propietarios (Fajardo et al., 2015; Machado, 2012).
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Investigaciones relacionadas con estas alianzas, evidencian la recurrente inequidad entre la rentabilidad de los
aparceros vs. los propietarios, haciendo del acceso a la tierra y al capital un factor permanente de subordinación de
los pequeños productores y el principal limitante de su crecimiento económico (Gutiérrez, 2011; Zapata, 2012).

Desvertebración del medio rural
En la zona rural de Marulanda, es posible detectar fenómenos migratorios de la población joven hacia las ciudades.
Esto en razón a la aversión que éstos sienten hacia la forma cómo se desenvuelven las relaciones de producción en
los agroecosistemas, considerando precarias e injustas las condiciones laborales y de vida.

Estos mismos fenómenos, fueron revelados por Víctor Martín Martín y María José Pérez (2014), en las zonas
rurales de Andalucía (España) donde perviven relaciones de producción semifeudales. Debido a esta situación
se pierde el relevo generacional, disminuyendo la resiliencia de la comunidad campesina, lo cual repercute en la
disminución de la mano de obra disponible y limita la trasferencia de conocimientos tradicionales y ancestrales,
la adopción de nuevas tecnologías, la innovación y el acceso a nuevos mercados (Córdoba-Vargas, 2016). De igual
forma, se ve reducido el sentido de pertenencia e identidad local; elementos esenciales para el establecimiento de
intereses comunes que conduzcan a una cohesión social (Molina-Murillo et al., 2017).

Aspectos políticos
Es común encontrar grandes propietarios que adquieren la figura de gamonales, bien sea ejerciendo cargos
gubernamentales o poniéndose al servicio de otros gobernantes, valiéndose de los lazos de lealtad y subordinación
de sus trabajadores, para controlar su participación política (Mondragón, 2000).

En Marulanda, el gamonalismo está representado por dos grandes propietarios, que a través de posiciones de
poder y cargos políticos, inciden en el voto de sus trabajadores:

Es que mire, Don XXXX ¡hasta se para en la esquina de la plaza el día de las elecciones! Y a todo agregado o jornalero que ve por
ahí, que trabaje con él, lo llama y le dice: “Mijito, acuérdese que hay que votar por tal persona”. (Jhon Fernando Gallo, empleado de
la Alcaldía municipal, entrevista julio 22, 2017)

Discusión
Las condiciones laborales y de vida descritas anteriormente, representan el mantenimiento de privilegios de los
grandes propietarios, tales como la posesión sobre la tierra, que favorece la apropiación de bienes y servicios (Jerez-
Darias, 2010; Raymond, 1997). Desde la posición de los aparceros se evidencia que mantienen una dependencia
personal y son coaccionados extraeconómicamente por los terratenientes (Martín-Martín, 2009), a través de
actitudes clientelares, paternalistas y de padrinazgo que prolongan tanto la usura, como el abuso, limitando así su
resiliencia (Moreno-Luzón, 1999).

En este sentido, las cuestiones de poder, representación y participación instauradas bajo los contratos de
aparcería, además de sustentar la pervivencia de relaciones de producción de tipo semifeudal, restringen el acceso
de los campesinos al territorio que es el elemento central que conforma su dignidad e identidad (Fajardo, 2002).



Esto, determina en buena parte su autonomía, condiciones socioeconómicas y el desarrollo de sus medios de vida: 
factores que impactan directamente la resiliencia (Mayunga, 2007) y pueden incrementarse si quiénes deciden, 
permiten que hablen y sean escuchados los campesinos y/o las comunidades que están bajo la modalidad de este 
tipo de contratos, siempre y cuando su participación sea vinculante o tenga grados de vinculación. La descripción 
realizada, permite evidenciar cómo las estructuras paternalistas y de dependencia económica implantadas por 
los grandes propietarios, así como las leyes, decretos o acciones políticas planteadas por el Estado, no sólo atan 
al campesino a la tierra, sino que restringen su agencia (participación y toma de decisiones) a nivel económico, 
productivo, técnico y político. Se instaura así una cultura de dependencia, en la cual los aparceros y sus familias se 
consideran a sí mismos incapaces de reflexionar, gestar iniciativas y emprender acciones de aprendizaje y cambio, 
a nivel individual y colectivo.

En consecuencia, la baja resiliencia de la comunidad campesina se explica también desde la debilitada 
cohesión social de los campesinos que imposibilita su organización, participación política y la promoción de 
instituciones policéntricas así como redes sociales (Béné et al., 2012; Coulthard, 2012). Esto limita la construcción 
de confianza, aprendizaje y habilidades sociales para empoderarse desde la generación de movilizaciones hasta 
llegar a transformaciones estructurales (Martin-Breen y Anderies, 2011; Ostrom, 2009).

En este sentido, incluir las relaciones de producción en el análisis de resiliencia considerando temas de justicia, 
participación y asimetrías de poder (Béné et al., 2012), permite explicar de manera más precisa la realidad del 
campo colombiano y las dinámicas que impactan los agroecosistemas.

Conclusiones
El desarrollo de este trabajo evidencia que el predominio de la aparcería como forma de tenencia de la tierra en las 
medianas y grandes propiedades, ha propiciado un entramado de interacciones sociales, en las cuales campesinos 
desposeídos de medios de producción y vivienda establecen relaciones de producción de tipo semifeudal con los 
propietarios de los predios, bajo la figura de aparceros.

En torno a dichas relaciones de producción, se establecen en el territorio estudiado actitudes clientelares, 
patriarcales, paternalistas y de padrinazgo que mantienen tanto la usura como el abuso por parte de los grandes 
propietarios, quienes tienen la facultad para determinar el nivel y la forma de acceso a los recursos por parte de los 
trabajadores y sus familias. Así, como su libertad de acción y colectivización.

La resiliencia de los agroecosistemas es significativamente disminuida por el mantenimiento de una estructura 
agraria, en la que perviven una desigual tenencia de la tierra junto con el mantenimiento de relaciones de 
producción semifeudal.

Dichas relaciones de producción afectan la cohesión social de la comunidad, limitando la capacidad de 
agencia, para transformar las condiciones de desigualdad lo que permite alcanzar autonomía en el manejo de sus 
agroecosistemas.

La resiliencia para los aparceros con poca tierra, bajo regímenes de servidumbre, disminuye. Mientras aumenta, 
para los dueños de grandes extensiones de tierra que pueden apropiarse del trabajo de los primeros y coaccionarlos 
políticamente.
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